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Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 20 de Marzo de 19U por 

la que se dispone que el sábado 15 
de Abril próximo, a las veintitrés 
horas, sea adelantada la hora en 
sesenta minutos. 
Excmos. Sres.: Habida cuenta de 

las ventajas que en los momentos 
actuales reporta, desde el punto de 
vista de una economía conveniente, 
que la jornada de trabajo se adapte 
lo más posible a la jornada solar 
dispongo: 

Primero. El sábado , 15 de A b r i l 
próximo, a las veinti trés horas, será 
adelantada la hora en sesenta mi 
nutos. 

Segundo. El servicio de ferroca
rriles se ajustará, en lo relacionado 
con el adelanto de dicha hora, a las 
reglas establecidas en la Real Orden 
de o de Abri l de 1918. 

1 ercero. En la A d m i n i s t r a c i ó n 
ae Justicia se tendrá presente lo dis-
P ^ t o e n l a Real Orden de 11 de 
A b r i l de 1918, para evitar que el 
transito de uno a otro horario pue-
Qa ocasionar perturbaciones en d i -
cno servicio. 

Cuarto. La apl icac ión a la i n -
S ^ . y * 1 trabajo del nuevo hora-
"o ohcial no ha de dar lugar al me-
la LaUmfnt0 en la du rac ión total de 
la jornada legal. 
laSh?^', Oportunamente se seña-
^ecersMCa K ^ QUE HAYA DE RESTA' '^erse la hora normal. 

.anos §Uarde a VV- EE- muchos 

P \ á T ' Í ] ? ^ Marzo de 1944.-
rrero.'' Subsecretario, Luis Ca-

Kxcmos. Sres 1049 

leiatnra de O t a PoMícas 
de ta pronAda de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las.obras de repa rac ión 
de los kms. 67 al 74 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboa-
lies, he acordado, en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el4 contratista 
D. Francisco deDiosDomínguez , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los t é rmino en que ra
dican, que es el de Soto de la Vega 
y San Cristóbal de la Polantera, en 
un plazo de 20 días, debiendo los A l 
caldes de dichos t é r m i n o s interesar 
de aquellas"autoridades la entrega de 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á n remit ir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en 'esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Marzo de 1944.- E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

956 
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o Q 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción de los k i lómetros 4 al 10 de la 
carretera de La Bañeza a Camarza-
na de Tera a la de Madrid a La Co-' 
r uña , he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 

hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
D, Francisco de Dios Domínguez , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmio en que radi
can, que es de Santa Elena de Ja-
muz, en un plazo de 20 días, debien
do el Alcalde de dicho t é r m i n o inte
resar de aquella Autor idad la entre
ga de las reclarnaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura 
de Obras Púb l i cas , en esta capital, 
dentro del píazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 18 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

957 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. J o a q u í n López Robles en so
l ic i tud de au to r i zac ión para insta
lar una industria de Laboratorio pa
ra especialidades f a r m a c é u t i c a s , 
comprendida en el grupo I apartado 
b) de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939. 

Resultando: Que publicada la pe
t ición en el Boletín Oficial del Estado 
no se ha recibido escrito alguno de 
oposic ión. 

Visto el informe del S. N . de I n 
dustrias Q u í m i c a s fecha 10 A b r i l 
de 1943 en el que manifiesta no pro
cede la au tor izac ión de la industria 



por estimar existen en el mercado 
preparados análogos suficientes y 
que h a b r á n de consumirse primeras 
materias que o son de impor t ac ión 
o insuficientes para las industrias 
establecidas. *- . 

Considerando: Que si bien es cier
to existen en el mercado prenarados 
semejantes no puede precisarse a 
p r io r i sf los que se proyectan ten
d r á n alguna cualidad que la hagan 
superiores, quedando en todas for
mas beneficiado el consumidor. 

Considerando: Que en esta provin
cia se producen en gran abundancia 
plantas. raices y semillas medicina
les y que por otra parte el peticiona
r io no solicita ninguna primera ma
teria de impor t ac ión . 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. J o a q u í n López Ro
bles para instalar una industria de 
Laboratorio para especialidades far
macéu t i ca s en León, con arreglo a 
las condiciones generales fijada:, en 
la Norma 11.a de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en mar
cha deberá efectuarse en el plazo 
m á x i m o de un meS, contados a par
t i r de la fecha de esta resolución pa
sado el cual sin realizarlo se consi
de ra rá anulada la presente autoriza
ción, debiendo avisar tan pronto es
té terminada. 

León, 10 de Junio de 1943.—YA In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
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M e t a d ó n Hidrográfica del Duero 
J E F A T U RA DE A G U A S 

C O N C E S I O . N E S 
El I l tmo. Sr. Director General de 

Obras Hidráu l icas con fecha 10 de 
los corrientes dice a esta Jefatura lo 
que sigue: 

«Yisto el expediente incoado a 
instancia de D. Guillermo Baran-
d i a r á n y Ruiz, Ingeniero de caminos 
Canales y Puertos, como Director 
Gerente de la Compañ ía de los Ferro
carriles de La Rpbla, y en represen
tac ión de la "misma, solicitando la 
cor respónd ien te au tor izac ión admi
nistrativa para derivar trece litros 
de agua por segundo del río Esla, en 
t é r m i n o municipal de C i s t i e r n a 
(León) , con destino al abastecimiento 
de ferrocarriles. 

Resultando: Que tramitadoel expe
diente con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia, se publ icó 
la pet ición en el Boletín Oficial del 
Estado del día 11 de Julio de 1943 y 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de León, Salamanca y 
Zamora, correspondientes a los días 
15 de Julio y 11 y 20 de Agosto de 
1943, respectivamente, a los efectos 
de presentac ión de proyectos en 

competencia, no presen tándose más 
que el-del peticionario. 

Resultando: Que durante el per íodo 
de información públ ica anunciado 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias mencionadas y en el 
t a b l ó n d e a u u n c i o s d e l Ayuntamiento 
de Cistierna durante treinta d í a s ' 
naturales, no se presentó ninguna re-1 
c lamac ión según consta en la certifi-1 
cación expedida por dicho Ayunta
miento y que va unida al expediente, j 

Resultando: Que remitido el pro
yecto a informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras dé la Confederación 
Hidrográfica del Duero, lo emite en 
el sentido de qué no se encuentra i n 
compatibil idad entre dicha petición 
y los planes aprobados de 1^ Confe
derac ión por lo que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado. 

Resultando: Que examinado el ex
pediente por la Abogacía del Estado 
de Valladolid informa en el sentido 
de que hab iéndose observado fiel
mente en el expediente la tramita
ción preceptuada en el Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927 é Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, no ha
biéndose producido rec lamac ión al
guna y que la concesión que se pre
tende no afecta los plañes de la 
Confederación, - e s t i m a no existe 
obs táculo legal alguno para que 
pueda ser otorgada. 

Resultando: Que el Ingeniero en
cargado informa favorablemente y 
la Jefatura de Aguas del Duero elevo 
el expediente para la resolución for
mulando las condiciones cOn arreglo 
a las cuales propone se acceda a lo 
solicitado. 

Considerando: Que todos los i n -
former emitidos son favorables. 

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la conces ión solicitada con las con
dicionas siguientes: 
' 1.a Se concede a la Cía. de los 
F, G, de La Robla, el derecho a u t i 
lizar el caudal de trece l i tros de 
agua por segundo derivados del r ín 
Esla en t é rmino municipal de Cis
tierna (León), con destino al abaste
cimiento de locomotoras. 

2. a Servirá de base para la eje
cuc ión de las obras el proyecto pre
sentado por la C o m p a ñ í a peticio
naria y suscrito por D. Luis del Río 
y Soler de Cornel lá , 

3. a La cons t rucc ión de todas las 
obras que comprende el proyecto, 
así como la conservac ión , q u e d a r á n 
bajo la vigilancia e inspecc ión de la 
Jefatura de Aguas del Duero u Orga
nismo que la sustituya, siendo de 
cuenta de la C o mp añ ía peticionaria 
todos los gastos que de ello se de
r iven. 

4. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de dos meses y t e r m i n a r á n en 
el da un año ambos plazos contados 

j a partir dé la fecha de la concesión 
i definitiva, debiendo dar cuente por 
escrito a la Jefatura de Aguas de la 

Cuenca del Duero de su comienzo v 
t e rminac ión . < 

5. a La concesión se íiace sin per. 
ju ic io de tercero por el tiempo qu¿ 
dure el servicio a "que se destina, de. 
jando a salvo los derechos de propia 
dad y q u e d a r á sometida a las dispô  
siciones vigentes o que en lo suce
sivo se dicten relacionadas con ella 
quedando sujeta a expropiación en 
favor de cualquier obra del Estado y 
d é l o s aprovechamientos que esta
blece la Ley de Aguas de 1879. 

6. a Dada cuenta de la termina
ción de las obras, serán éstas recono-
cidas por el lngeniero Jefe de Aguas 
o delegado suyo recibiéndolas si pro
cediese y levantando acta que deberá 
ser aprobada por la superioridad sin 
cuyo requisito no p o d r á n ponerse 
las obras en explotación, , 

7. a E l agua solo pod rá ser desti
nada al uso para que se concede, y 
cualquier modif icación del proyecto 
presentado d e b e r á ser aprobada 
previamente por la Jefatura de Aguas 
del Duero, siempre que no altere en 
su esencia las condiciones de la con
cesión, y no perjudique a los inte
reses públ icos n i de otros usuarios 
que lo sean legalmente. 

8. a Todas las obrase instalaciones 
que comprende, esta concesión que
d a r á n sujetas a las disposiciones vi
gentes sobre el Fuero del Trabajo y 
d e m á s disposiciones de carácter so
cial y de*protecc ión a la Industria 
Nacional. 

9. a El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
podrá ser causa de la caducidad de 
la conces ión, 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro,corau-
nico a V. S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad peticionaria y demás 
efectos, con publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAC de la provincia». 

Valladolid, 16 de Marzo de 1944.-
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

918 , N ú m . 179—245,50 ptas. 

AdmínistracióD munícípH 
Ayuntamiento- de 

Corbillos de los Oteros 
Vacante la plaza de Portero Al

guacil de este Ayuntamiento, P0 
jub i l ac ión del que la venía desenip¿" 
ñ a n d o , se anuncia a concurso, Par, 
su provis ión en ¡aropisdad, por . 
plazo de quince días a contar de 
fecha de su inserción en el BOLET 
OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes presentarán las 
licitudes, debidamente reintegr3^ 
en esta Alcaldía, y accmpanar 



certificado de méri tos y de buena 
conducta en todos los órdenes . 

Se requiere, para tomar parte en 
en el concurso saber leer y escribir 
v las cuatro reglas a r i tmét icas fun-
aomeatales, y no padecer defecto 
físico que ¡le impida el ejercicio del 
cargo y fijar" su residencia en el pue
blo de Corbillos. 

La plaza está dotada con quinien
tas pesetas anuales, y será adjudica
da por orden de preferencia, a Ca
balleros Mutilados, excautivos y ex-
corabatientes. 

Corbillos de los Oteros, 20 de Mar
zo de 1944—El Alcalde, J. Antonio 
Gómez. 992 

Ayuntamiento dt. 
Grade fes 

Ignorándose el paradero del mozo 
núm. 2 del alistamiento y reemplazo 
de 1943, Alonso Méndez, Angel, hi jo 
de padre desconocido y de Simona, 
natural de Nava de los Caballeros, 
se le requiere por medio de la pre
sente, para que en el plazo de cua^ 
tro días se persone en este Negocia
do, con el fin de revisar el expedien
te de prórroga de incorporac ión a 
filas de primera clase que tiene con
cedida, de lo contrario le p a r a r á n 
los perjuicios a que hubiera lugar 
en derecho. 

Grádeles, 22 de Marz,o de -1944.— 
El Alcalde, Angel F. Valladares. 
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Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo 

De conformidad con el anuncio 
de este Ayuntamiento, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 285 de 18 de Diciembre ült i-
mo, por el cual se anuncian, para 
su provisión en propiedad, las pla
zas de oficial 1.° y 2 ° de Secretaría; 
y transcurrido el plazo seña lado en 
te mencionada convocatoria, se 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Formado por este Ayuntatmiento 
el reparto - concierto de cuotas 
fijas por los -impuestos de aprove
chamientos comunales yarbitr ios so
bré carnes y bebidas, que figuran 
como ingresos en'el presupuesto or
dinario para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días , prra oír cuantas re
clamaciones se formulen, en la inte
ligencia que, pasado d'cho plazo, se 
en tende rán concertados y conformes 
con las cuotas asignadas y se proce
derá a su cobro, sin otro t rámite . 

Garra fe de Torio, a 21 de Marzo 
de 1944.—El Alcalde, Antonio ^Pe
rreras. 1023 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ' ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vil lagatón • 979 

anuncia, por medio del presente, el 
m en que aquéllos "han de tener 
lugar, que lo será el día 15 de A b r i l 
Próximo, a las once horas, en la 
>̂sa Consistorial. Lo que se hace 

Puniico para conocimiento de los 
aspirantes interesados.' • • 
7nV ^n?/108 del Bierzo, 23 de Mar
zo de 1944.-EI Alcalde, (ilegible). 

1007 • . > & ^ 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

la'Ordín3^ P ^ , 6 5 ^ Ayuntamiento 
^ d^?ÍM^deJ ^Pa r t imien to Ce
ta al n,fKrlldades ' se halla 
c,pa,P^blleo en la Secretaría mun i 

V a l * . 0lr aclamaciones. 
El ' lu111^10,21 deMarzo de 1944. 

uealde, Manuel Diez. 1002 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para 1945, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
municipal , hasta el día 15 del mes de 
A b r i l , relaciones juradas de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Soto.de la Vega 1033 
Matanza - 1028 
Cea , 1031 
Saelices del Río 1043 
Villamandos 1042 
La Véga de Almanrza 1041 
Va ldep ié l ago" 1040 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita durante el año 1944, se iMÜa de 
manifiesto al públ ico, en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días. 

Valdesamario 1000 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

880 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretaría m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Sta. Cristina de Valmadrigal 1009 
Ríoseco de Tapia 1026 
Cabreros del Río 1044 

Valdepolo 
Vi l l amol 
Cubillos del Sil 
Izagre 
Valdesamario 
Matanza 
Benuza 

916 
967 
982 

1002 
998 

1014 

l iwstraM de justicia 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho días, a los afec
tos de oír reclamaciones, 

.Valdesamario . • 1000 
Cea 1031 
Cebrones del Río 1032 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guiller-

ma. Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Bañeza y su 

'par t ido. 
Por el presente hago saber: Que 

por la Sala de Gobierno de la exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladolid, en acuerdo correspon
diente al d ía 16 del actual, a c o r d ó 
declarar vacante el cargo de Juez 
munic ipal suplente de vVillafranca 
del Bierzo por fallecimiento del que 
lo d e s e m p e ñ a b a y que la provis ión 
de la vacante de dicho cargo se pro
vea en la forma legal, a n u n c i á n d o s e 
por medio del presente por t é r m i n o 
de treinta días, advirtiendo a los as
pirantes que debe rán presentar sus 
solicitudes con los documentos que 
a c o m p a ñ e n debidamente reintegra-

http://Soto.de


dos, en la Secretaría de este Juzgado 
dentro del expresado plazo. % 

Dado en La Bañeza a 23 de Marzo 
de 1944.—Fernando Capdevila—El 
Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín. 

1034 • 

Juzgado municipal d,e Astorga 
Se halla vacante en este Juzgado, 

por renuncia del que' lo desempeña
ba, el cargo de Juez municipal del 
t é rmino , a n u n c i á n d o s e ello por me
dio del'presente, para que las per
sonas a quienes interese puedan so
l ici tar lo, dirigiendo oportuna ins
tancia (reintegrada con póliza de 
3,00 pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial de igual precio) al Sr. Juez 
de 1.* instancia e ins t rucc ión de 
León, comisionado por la Superiori
dad al efecto, dentro del t é rmino de 
treinta días, contados a partir del 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pudiendo acom 
paña r l a de cuantos documentos esti
men conveniente en just i f icación de 
sus méri tos . 1 

León, 22 de Marzo de 1944.—El 
Juez de primera instancia, Agustín 
B. Puente. 1025 

Méndez, Fidel Fe rnández F e r n á n 
dez, Emi l io Rey Pérez, José Vara 
Gallego y Manuel Rodríguez Pinto, 
vecinos de este municipio las canti--
dades que indebidamente les cobró 
y a las costas y gastos de este ju ic io ; 
hac iéndole el apercibimiento que, 
transcurridos que sean los ocho días 
de ser firme esta sentencia, si no ha 
hecho efectivas las cantidades a los 
mo/os perjudicados y costas causa
das del ju ic io , sufrirá el arresto en 
la cárcel a razón de cinco pesetas 
por día, hasta la total ext inción de 
la condena. 

Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco López.— 
Rubr icado .» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifi
cada en estrados'al demandado re
belde y partes interesadas. 

Y para que asi conste y a fin de 
que la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la j 
provincia de León, expido y firmo i 
la presente, con el visto bueno del i 
Sr. Juez Municipal , en Oencia a diez ! 
y seis de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cuat ro .—José Fe rnández . 
—V.0 B.0: E l Juez, Francisco López, 

1.001 
Juzgado municipal de Oencia 

Don José Fe rnández Martínez, Secre
tario, habilitado del Juzgado mu
nicipal de Oencia. / 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictado poi el señor 
Juez municipal de este t é rmino , en 
el Juicio de faltas de que se h a r á 
men,ción, es como sigue: 

Sentencia.—En Oencia a catorce 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro; el señor Juez municipal 
de este distrito, don Francisco López 
López, con vista del presente ju ic io 
de faltas y antecedentes prelimina
res, seguido en este Juzgado a conse 
cuencia de diligencias instruidas 
por el Juzgado Mil i tar Eventual de 
la Caja Recluta de Astorga, n.0 60, en 
contra del que fué Secretario del 
Ayuntamiento de Oencia, D. Amér i -
co Pereira Souza, por irregularida
des cometidas en la t r ami tac ión del 
expediente de Prór roga de 1.a clase; 
solicitada en tiempo oportuno pbr 
el mozo José Fe rnández Valle, veci
no de Vil larubín, y otros, cobrando 
cantidades indebidamente, que no 
exceden de doscientas pesetas, decla
rándo le con responsabilidad por es
tafa, hab iéndose inhibido el fuero 
de guerra a la acción c iv i l por ser 
falta de naturaleza c o m ú n . 

Fallo: Que declarado en rebeldía 
al documentado Américo Pereira 
Souza, debo condenar y condeno al 
mismo a la pena de veinte d ías de 
arresto menor que sufrirá en la Cár
cel de Ponferrada; a que satisfaga a 
los mozos jJosé Fe rnández Valle, 
Claudino Rivera Rodríguez, J o a q u í n 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio de abintes-

tato de D.a Victoria Alonso y Alón- i 
so, vecina que fué de San R o m á n de ' 
la Vega, promovidos en concpto de; 
pobre a instancia de D. M a n u e l ! 
Prieto Boyano, como padre y legal 
represente de sus hijos menores de 
edad, Arminda y Jesús Prieto Boya-
no, en cuyo procedimiento son par
te D.a María, D.a Angela, D. Joaqu ín , 
D. Láza ro y D." Leopoldo González 
Alonso, se dictó la siguiente 

Providencia. Juez accidental Se
ñor Mart ínez López,—Astorga, 14 de 
Marzo de 1944. Por presentado el 
precedente escrito con las operacio
nes divisorias a que el mismo se re
fiere, ú n a n s e a los autos de su ra
zón y pónganse éstas de manifiesto 
en Secretaría por t é rmino de ocho 
días hac iéndose lo saber a las partes, 
l ib rándose carta -órdenes a los Jue
ces municipales de San Justo de la 
Vega y Villaobispo de Otero y ex
horto al Sr. Juez de primera instan
cia de Badajoz.—Lo m a n d ó y firma 
SS.a doy fe.—Francisco Mart ín -
Ante mí: Valeriano Mar t ín .—Rubr i 
cados. 

Y para cpie sirvá de notif icación a 
D. J o a q u í n González y González, 
cuya residencia se desconoce, expi
do la presente cédula en Astorga a 
22 de Marzo de 1944.—El Secretario 
jud ic ia l , Valeriano Mart ín. 
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dora, casado, jornalero, natural (] 
Garrafe y vecino de,Mata de la Hivn6 
hoy en ignorado paradero, comna' 
recerá en el plazo de días ante el 
Juzgado de ins t rucción de La Veei, 
lia, al objeto de ingresar en l a pri, 
sión de León, a disposición de la 
Audiencia provincial de León, v 
cumpl i r la pena que le fué impnesta 
en sumario n ú m e r o 20 de 194^ Se, 
guido en dicho Juzgado por hurto-
bajo los apercibimientos a que eri 
derecho haya lugar y de ser decla
rado rebelde. 

La Vecilla, 22 de Marzo de 1944.̂  
El Secretario accidental, Mariano 
Velasen. 

1003 
a . , 

Abad Sierra, Florencio, de 30 años 
de edad, estado soltero, de profesión 
minero, hijo de Prudencio y de Ma
ría, natural de Olleros de Sabero 
(León), ú l t i m a m e n t e vecino de Ba-
rruelo de Santu l lán , de esta provin
cia de Patencia, procesado en Suma
rio n ú m . 2078/37, que en la actuali
dad se hallaba disfrutando de los 
beneficios de libertad condicional: 
de estatura 1,640 m., color moreno, 
pelo y cejas negro,, ojos castaños, y 
como, señas particulares tiene cica
triz en la frente, comparecerá ante 
el Capi tán de Caballería, D. Juan 
Aguado Vil lalba, Juez instructor del 
Juzgado Mil i tar Eventual de Falen
cia, sito,en el Palacio de la Excelen
tísima Dipu tac ión Provincial, en el 
plazo de quince días a contar déla 
pub l icac ión de esta requisitoria, a 
efectos de notificación de conmuta
ción de pena; advir t iéndole quede 
no presentarse en el plazo señalado, 
le p a r a r á n los perjuicios que hubie
re lugar dec la rándo le rebelde. 

Se ruega a las Autoridades tanto 
civiles como Militares la busca y 
captura del mismo y caso de ser 
habido, lo p o n d r á n a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Patencia a veintidós de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Capi tán Juez instruc
tor, Juan A g u a d o . - E l Secretario, 
Antonio^Muñiz. 

1.016 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sociedad Hullera teo Leonesa 
Desde el día primero de Abril pro 

ximo, se pagará en el Banco de c 
bao, de esta Plaza, el cupón num 
ro20 de Obligaciones hipoteca^ 
de esta Sociedad, con deducción 
2,4^ pesetas por cupón en conur 
r? :^ puestos. 

Requisitorias 
García Fe rnández , Manuel, de 3^ 

años de edad, hijo de Paulino e Isi-

23 de Marzo de 1944.- -El * 
-ente, L . Manzanares. 
' vKúm.l8O.-l5.O0ptaS 

de la Diputación 


